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9878 REAL DECRETO 843/11J114. "" 14 "" ""'r.o. sobro
valoración CÜJfinttfva y evnpllact6r& tH funciOne. y
medio. ad.tCrttol a. 101 ..",Idw "':IIpalUdo. y a.c::rap..
tocwn cW lo. tronaf.rkJcn .n ftU. pr.autonóm~ CJ
la Comunidad Autónomo eH Castilla-La Mancha en
""'terfa "" aqrleultun>.

Por Real Decreto.ley 32/1078, de 31 de octubre, tu. aprobado
el régimen preautonóm1oo de la Región CasteIJano..Manchega.

Por Realee Decretos SS4:1/1981, de 29 de diciembre, y 31671
1982, de 24 de juUo, 't!l transt1rieron a la Junta de Comunidades
de la Región Castellano-Manchega competencias, funciones y
servicios de la Administración del Estado en matena de capa
citación y extensión agrarIas, sanidad vegetal producción vege
tal, producción y sanidad. animsl, desarrollo ganadero, ordena
ción de la oferta e industrias agrarias.

Por Real Decreto 3072/1979. de 20 de diciembre, le 'b'ansfl
rieron a la Junta de Comunidades de la Región Castellano·Man·

chep. competencias fUncionee y aerv1c!os da la Administración
del Estado en mater1a de deD.ominaclcllMl' de origen y viticul tura
yenologl&.

Posteriormente ., por Ley Orrinlca 9/1982., de 10 de agosto. le
aprobó el Estatuto de Autonom!& 4e Caattlla·La Mancha. a cuyo
amparo 11 aDJ'Obó el Real Decreto 3457/1983; de 5 de octubre In
materia de denomlnactonu de origeD, viticultura y enoloil. a
la Comunidad Aut6noma "" CaIillIa-La Mancha.

Corno consecuencia de las transf'erenciu efectuadas en fase
preautonómica por los Reales Decretoe 3341/1981, de 29 de di·
ciembre; 3187/1982, de 24 de julio, y 30'1211979, de 29 de diciembre,
se transfirieron a 1& Junta de Comunidades de la Región C.
tellano-Manche,. mediOl personales y patrimoniales para el
elercicio de las competencias transferidas, cuyo régimen Juridico
de adscr1pol.6n resulta preciso adoptar a la situación configu
rada por el Estatuto d4 Autonumta.

Los Reales Decretos (1e traspasos en esta matena, ya citados,
1610 contenfan una valoraciOn provisional, siendo necesario
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qUe esa valoración provisLenaJ sea austitutda por una defimtiva.
La obtención de uta valoración, definitiva lleva consigo la.

necesidad d[>. ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos,

Por todo ello; la Comiaión Mixta. prevista en 1& disposición
transH(,u.s qumt& del Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha, adoptó en BU reunión del dja 20 de Junio de 1983 el
oportuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba.
mediante este Real Decreto.

En su vi.rtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura,
Pesca y ·Alimentadón y de Administración Territorial. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14
de marzo de 19li4,

D.SPONGO,

Artículo 1. 0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
TransferenLias previsto en la di.sposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomía. de Castilla-La Mancha, de fecha 20 de
junio de 1983 sobre valoración definitiva del coste efectivo de los
servicios traspasados, adaptación de los transferidos en fa~~ pre
autonómica y ampliación de medios" personales, patrimoniales
y presupu/:-slarios transferidos al Ente Preautonómtco y a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, respectivamente,
en materia de capacitación y extensión agrarias, sanidad vege
tal, producción vegetal. producción y sanidad animal, desa~

rrollo ganadero, ordenación de la oferta, industrias agrarias y
denominaclOnes de origen y viticultura y enología por los Reales
Decretos 3541/1981, de 29 de diciembre, 31671982:, de 24 de julio
y 3457/1983 de S de octubre.

Art. 2" 10 consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
. Autónoma de Castilla-La. Ma.ncha los bienes, derechos y obliga

ciones, asi como el personal y créditos presupuestarios qua figu
ran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión
Mixta indlC:ada. en los términos y condicionales que alli se espe
cifican, y 8n cuyas relacIones se consignan debidamente iden
tificados los medios que se traspasan relativos a la ampliaci6n.

Art. 3,° los traspasol a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectlvidad a partir del día señalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentaci6n produzca, hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto, 108 actos administrativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adop
ción del acuerdo que se ¡ranscribe como anexo 1 del presente
Real Decreto

Arí. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

E! Mi'ljslr'J de la Presidencia,
JAVIER MGSCOSQ DE.L PRADO Y MUÑüZ

ANEXO
Doñ~ Carmen Pérez Fragero y doña Isabel BIas Farrer Secreta-.

r~as .de la" .Comisión Mixta, ,prevista en la disposi~ión trltn
sltona '1umta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión, ce!':lbrarla .el 11a -20
de junio de 1983, so adoptó acuerdo sobre valoración definitiva
del coste efectivo de 101 servicios traspasados, adaptación de
los transfendos ~n fase preautonómica y ampliación de medios
pe.r8~nales, patrImoniales y presupuestarios a la Comunidad
Auton~!,na dD CastiUa·La Mancha en materia de capacitación v
extensHm agrarias, sanidad vegetal, producGí&n vegetal, produc
ción y .sanlda~ ammal,. ordanaci6n.de la oferta, desarrollo gana
dero, mdustnas agraTlas que fueron transferidas al Ente Pre~
autonómico por los Reales Decretos 3541/1981 de 29 de diciembre
y 3167,1982. de 24 de julio, sal como en m¿taria de denomina
ci.ones de origen, viticultura y enologüi, traspasados a la Comu.
Dldad Autónoma dE' Castilla,.La Mancha por el Real Decreto 34571
1983, . de 5 de octubre, en los términos Que a continuación se
relaCIOnan'

Al Normas estatutarias y legales en tas Que se ampara la
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en__el articu
lo 148.1.7.° de la Constitución, yen el artículo 31.1. f) del Esta
tuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Castilla-la
Mancha, aprobado por Ley, Orgánica 9,'1982, de 10 de agosto,
en los qu~ se prevé la.uuttci6n ·de competencias por parte de
la ComUnidad e~ materIa de agricultW'a y ganadería, de acuerdo
cc.m l~ ordenaCIón general de la economia, y de otra. en 1a
dISPOSICIón transitoria qu1nta del Estatuto de Autonomía de la
cit~a. C~munidad, en la cual se prevé el traspaso de los
serVICIOS Inherentes a lal competenCias que .según el Estatuto
le c?ITesponden, 8si como el de los pertinentes medios patri·,.
momales. personales y presupuestarios, en el Real Decreto 1064,
1983, de 13 de abril, en el que se regula el funcionamiento de
l~ COJ?~~ión Mixta de Transferencias prevista en la indicada
dlSposIclon, tranSItoria quinta del mencionado Estatuto de

Autonom1& y le determinan 1.. norm.. 1 81 procedimiento a
que han de ajustarse 101 \raspasOI de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla·La Mancha, "1 en
el Real Decreto 1661/1983, de 2(l de abril, sobre consolidación de
transi'erencl&S efectl.l&das a dicha Comunidad en fase pr""au'o
nómica..

Bl FUnCWnElB del Estado Que asume la Comunidad Autó
noma.

La ampliación de funciones que se traspasan a la Comunidad
Autónoma en DU\.tf:lria dd sanidad vegetal, como conset.UloflCla
de la cual Se amplían los medios traspasados. comprende la,
siguientes:

a} Ejercer las funciones del Registro de Empresas de trata
miento especialmente aUloriz.a.das para el empleo de productos
fitosanitarios de elevad" peligrosiddJ..

bJ Efectuar los ensayos, experiencias e informes que a ins
tancia de la AdministracIón del ESlado, según normativa y en
los plazos para alta es~ablendos, sean prtlcisos plira la homolo
gación, a .efectos dEl regislro, de los productos y material fitoóa
nitario coruuntcando a la Admmistración del Estado lo~ resul
tados obtenidos.

La Comunidad AutónoJlla pn.;stará asistencia de sus servicios
tecnicos especialIZAdos a requerinll¿:nw del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alim'=!ntaclOn, tanto para el desarrollo de las
funciones reservadas por éste ,omo para apoyar técnica y
materialmente a otras Comuuid..des Autónomas, qUe lo soliciten.
a través de la Administración del Estado.

,el Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que'
le amplian y adoptan.

Cl. Bienes. dereC1l'Js y obliga.ciones·

1. Se amplítl.n los m~dlOS patrimoniales traspasados a la
Comunidad Autónoma da Castilla-La Mancha y al Ente Pre·
autonomico, respectivallJciI~. en virtud de ,os R{':l "" ¡J' ~¡JS

anteriormente mencionaaos. con el traspllso de los bIenes, de
rechos y obligaCIones q..lt" "k' t'e:aLlondn en, ¡nVer:!io\flü 1"ta
liado en la relacion 8.diullta número 1, donde quedan id~ntifica

dos los inmuebles, bienes y la.s con ':lsiones y contl"8to~ afenados
por el tl"aspaso. Estos traspasLs <:<,;, tormalizar~n de acuddo con
lo establecido en la disp )Slci6n transitoria quinta del Estatuto
de Autonomía y d(~más dispa~H·lvot:'s en cada caso ápljcables

2 En e-I plazo de un mes desde la aprobación de pste aCU0r
do por el Gobierno. se firmaran 18S correspondientes actas de
entrega y recepción da mobllial"'o, equipo y mat{'f.,'L tn.·;nLti
riable.

3. El régimen juridico de lo~ bienes. derechos y obligaCIones
transferido.:. en régimen ::."eaut0I1Ó:,,1ICO a la Junta. de Comuni
dades de la Región CastelJallo-Mamhega por los Reales Decre·
to~ 3541/198J., de 29 de dici.embre, y 3167'1982, de 24 de jubo, 6d
adaptará a lo establecido P'l) la di5;:lOsición transitoria t.ju;nta
del Estatuto de Autonomia y dpmás disposiciones en cada caso
aplicables.

C.2. Personal y pue~to:. de Lrabajo vacantes:

.1. Se amplian los medios· personales traspasados a la ::amu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha y al Ente Preautonómi
CO, respectivamente, en virtud de los Reales Decretos an '.erior·
mente mencionados, con.el traspaso del personal que nominal
mente se referencia en la relación adjunta número 2.1.

2. Dicho personal pasbrá & deuender de la Comunidad Autó
noma correspondiente, en los términos legalmentp previstus
por el Estatuto de Autonomía v las demás normas' en cada
caso aplicables, y en ~as drcun~t;lncias que se especifican en
la relación adjunta número 2.1, y con su número de Registro
Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantt's que se traspasan. dotados
presupuestariamente, son los que se detallan en Iels rela(';ones
adjuntas número 2.2, con indicaci6n del Cuerpo o Escala .al que
están ~dscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretarla d;:-) Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación o d~más órganos competentes en materia de
personal, Ip noUficará a los ¡n!['resados el trasPaso y su nueva
situación administrativa, tan pI.-mto fll Gobierno apruebe e: pr€
sente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órga
nos oompetentes de la Comunidad Autónoma de Castilla-la Man
cha una copia certificada de todos los expedientes de este gerso
nal traspasado, asi como de los certificados di:: haberes, ~roce'

dipndose por la Administración dAl E~tAdn a mndlficar las
plantillas orgé.nlcas y presupuestarias en función de los tri;hi'¡¡
sos operados.

5 El régimen de pf'rsonal qu~ ocupe los puestos de traba;o
tNlnsferidos a la JWltd de Coml1nit:lades de la Rp¡<:r:m Cc;sle
llano-MAnchega. en .virtud de bs Reales Decretos J~4]'1geJ

de 29.de diciembre, y ~1671982, de 24 de julio. será el estahlf'cido
en rl Rúal Oetreío 25,t5/1230. de 21 da noviembre, \ ;>1 Rq¡]
Oecreto 1064'19tl3, de 13 de abril y d~m¡'ls disposkic>w's apitH
bies.

Dl ,Valoración definitiva de las cargas finClI1I'[f'I(IS de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo qUe según lfl. liquidación del pre~upues\()

de gastos para 198J. corresponde a los servidos traspasados a la
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Comunidad Autónoma. se eleva oon oaré.cter definitivo 8
1.305.897.000 pesetal. según detalle que figwoa. en 1& relación
número 3.1. Dicho ooste está minorado en +1.722.000 pesetda por
tasas y otros ingresos.

2. El coste efectfvo que figura detallado en lo. cuadros de
valoraC'ión se financiará en los elerc1c}os futuros de la siguiente
forma:

- Transitoriamente, mientras no entre en vigor la OOJTesPOD
diente Ley de participación de 101 Tributos del Esta.d.o.
mediante la consolidación eq la secclÓD 32 de loa Presu·
puesto Generales del Estado de 108 créditos relativos a 108
distintos componentes ctel coste efectivo, por loa importes
que se indican en las relaciones 3.1. susceptibles de actua.
lización por 101 mecanismos generalea previsto. en cada
Ley de Presupuesto•.

- Las poalble. diferencias qUe 18 produzcan durante el pe·
riodo transitorio a que se refiere el apartado anterior. res·
peoto • 1& ftnanciaclóD de lo. II8rvtc10B transferidos, aerAn
obteto de regulación al cierre 8COnóm.1co mediante la pre-
aentaclóD de las cuental y .,tadoa justificativos correspon
dientes ante una Comi8ión de liquidación que se constituirá
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

El 'echa de efectt,,1dad de la, tran.fer.ncl4•.

te. traspaso. objeto de 81te acuerdo tendrAn efectividad a
partir de 1 de lullo de 11183.

y para que éonste, expiden la presente certificacién en Ma
drid. • 3D de Junio de lD83.-Los Secret&rlos de la Comisión
Mlxta~ Carmen Pérez Fragero e Isabel BIas Perrero
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Acuerdo para el establecimiento de una Subcomlsl6n para
Asuntos Agropecuarios entre el Gobierno del Reino de España

y el Gobierno de los Estados Unidos Mexlcanol

El Gobierno del Reino de España y el Gobiemo de 108 Es·
tados Unidos Mexicanos, animados del deseo de promover la
cooperaCIón en mateI1a agropecuaria y tomando en cuenta los
objetivos y el marco de la Comisión Mixta Intergubernamental

9879 ACUERDO ckI 10 CÑ octubre de lWP para -.1 ..to.
blecimiento de UncI Subcomiatón para Asuntos
AgropecUGrios entre el Gobierno de E.pal'lo. )1 el
Gobierno de los Estado. Vntdo. Mexicanos, firma
do -ad refer.tndum. en la. ch.u:lad de M.tslco D. 'JI.

Hi6pano-Mexicana establecida por Canje de Notas del lt de
octubre de li77 entre los dos Gobiernos, deciden formular el
siguiente Acuerdo:

ARTICULO I

1Aa Parte. oonvienen ea. el eltablecimiento de una Subco
misión Espaftola·Mexicana para Asuntos Agropecuarios, que
estaré. pruidida por 'lMinistro de Agricultura del Reino de
Espafla y el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulioos
de los E6tados Unidos Mexioa.nOl.

ARTICULO n.
La· Subcomisión estaré. integrada. además, por los funciona

rios que cada uno de los Gobiernos oonsldere conveniente•.

ARTICULO ID

Esta Subcomisión examinará los asuntos 'tendientes a pro
mover 1& cooperación cientifioo-técnica y económica en mate·
'la de produoción, explotación y utilización de loe recursos


